
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
Bogotá D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós 

 
 

Radicado No. 2021-01096  
 

 
Conforme a las manifestaciones y anexos que anteceden referidas a que el vehículo 
objeto del presente trámite ya se encuentra en poder de la entidad solicitante, allegados 
al plenario por parte de la apoderada judicial actora, el despacho: 

 
DISPONE 

 
1. Terminar la solicitud de aprehensión y posterior entrega del vehículo de placas 

DMY311, de RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 
JIMMI RICARDO BELTRAN GUTIÉRREZ. 
 

2. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar de aprehensión, respecto del 
vehículo de placas DMY311.  
 

3. Ofíciese a la Policía Nacional, Sijin, comunicándole el levantamiento de la medida 
cautelar referida. 
 

4. Oportunamente, archívese el expediente 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 18 DEL 11 DE MARZO DE 2022 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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